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OAÍOS OEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 20.384,00€

I flPO DE PRESÍAMOT PERSONAL

I M DE ExpEotENf€ DE pRÉsrAMo: 3314909353

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 2l103/2019 i FECHA VENCIM¡ENTO PRESTAMO:

I CUOTAORDTNARTA MENSUAL rNrCrAL oEL PRESfAMO: 1¿7,38€ I % CUOfA ASEGURADA: 50,00%

21103/2029 ouRAclóN PRESfAMO (MESES)] 120

IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 93,59€
L_

DAÍOS DEL SECURO:

FECHA DE EFECTO: 217¡3¡2¡19 FECHA DE VENCIUIENTO 21toxt2o2s

Desempléo: Trabal'adores 9or cuenta aiena @n contrato indefnido Carcñc¡a lñ¡cial:60 dias
de c,uracrón supeaior o igual a I mes€s c¡n jomsda l6bor6l igual o Prestsc¡ón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en tolal.
super¡or a 25 horas somanales. Exceplo FuncDnaños Públicos. Cáp¡tál Máximo: 1.800€
lncáp6c¡dad femporal: Traba¡adores por cuonta propia l

(autóñomos), trábejedores por cu€nlá ajena con un contrato lEboral i

temporal lrabajadores por cueñta ¿Jena con un contÉto lsbor¿l
indGfinido que no e96n q¡bi€r¡oB por h garanl¡a de Pédide
lnvo[¡ntárie dé Enrpl6o y func¡onarior públbos.

Hocpitrlizac¡ón: Aquellos Tomador6/AseguÉdos qu6 6n 6l
moñenlo cle pmdt.ilse el g¡rioltlq no tengar niñgún tipo do relac¡ófl

laboral, n¡ poa cueñta propia ni por cu6ñta áj6na-

PRIMA OEL SEGURO c0ilsoRcto ITIPUESfO
SOBRE PR]I!AS

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 454,05 € 0,03 € 068€

C¡rgnci¡ lnicial: 30 dia por a¡formedad. En los supu66tos en los que le lñcapec¡dad
folnporBl 6ó d6b6 a un accid6nt6 no s€ spl¡cará care¡cia in¡cialalguna
PrÉtlrciór ñ¡xlrht: 12 p4os cons6critivos o 30 pagos sltemos en tolal.
C.pit l tláxlmoi 1.800€

Cargnc¡a lnic¡ali 30 d¡ú por onfsm€dad. En lo9 9u9u€lo9 en lo3 que la ho3pilali¿ación se
deb€ a un accijénté no sc apl¡cárá cároncia iñrc¡al alouná-
Portrción mlx¡mai 12 p€gos aoraecuti\os o 30 pagos alternos eñ total.
C.pital tlá¡imq: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tormdorr^togur.do d€rhnr colr c.ácLr lEavooatL: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES7't 3081 0633 1E27 3133 6414
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

o

NOMBRE Y APELLIDOS1 FELIPE MATACHICHARRO

l

PRttta úNtca DEL SEGURo:

PRI A
PERIODO LEA

21 .24 € 482.00 €

F, NACIMIENTO:

C,POSTAL:

E]AUTONOMO
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Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima irscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOden M¡nislerialde 13 de Septiembre de '1976 con el número
C-559 con domicilio socialen Carera de San Je.óñimo 2'1,28014 Madrid, es
qúien asume la cobertura de los ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las cond¡ciones de¡
mismo

El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Ministeno de Ec4nomia, lndustria y Competitividad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensione§.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes cond¡ciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGUROT E¡ Tomador/Asegurado desiqna Benefciario
con carácter inevoc¿ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡mienlo
hospitalano cualqu¡er hospilal, dínica o sanatorio, tanlo público como privado,
qL¡e disponga de la infraestructúra necesaria para diagmslic¿r y realizar
lratam¡entos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejeroc¡odesu paofesión. A los etectos de esta coberlura no se considerará como
hospilal, clinica o sanatoño las siguientes inslilucionesi
- Clín¡cas pala el tratamiento de enfermedades mentales o cúyo pñncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológic€s o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dla y ceñtros para el tratamienlo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, lemales, masajes, estét¡cos,

adelgaz am¡ento u otros lralam¡entos similares
- Dicho establecimjento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dla
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades meñlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálncas.
- Residencias de ancianos. asilos, cenkos de dia, casas de reposo y c€ntros

para eltralamienlo de drogadiclos y/o alcohólicls y/o ñeuót¡cos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, termales, masajes, estélicos u otao6

lratamrenlos similares. cenlros de salud. balneários
1.- REeutsrros DE coNTRAfActóN
Sólo podrán contratár la pmsenle Póllz. do Soguro hs p€flonas ñ3¡cas
que roúñan la3 s¡gu¡ent6s cond¡c¡onqs:

1) Ser titularss dq un próstamo psBonal, fonñal¡zado cqn EUROCAJA
RURAL.

2) Habe. flrmado la6 Condic¡oñes Particular6.
3) Habsr pagádo lá pr¡m. ún¡ca.
¡ú) Qu€ la Edad del Tgmador/Asggurado esté comprsnd¡d¡ sntrs los 18

y 65años. No obstantg lo añlqrlor, la edad del Tomador/Asegurado
en el momgnto d€ la contratación dsl sgguro sumadá al númoro
do años de dur.clóñ dol préstámo no podrá dar como resultado
una edaal gupof¡or a log 65 año3, En ssto supuosto no se podrá
contratar el prcaonte seguro.

5) EñcontraEs en gstado de bu€¡a sálud, s¡n s¡ntoma ds enfefingdad,
y no padoc€r ñ¡nguna onfurmedad de carácter evolut¡vo n¡ sstar, en
la Fecha de E scto dol Soguro, en slüiaclón dq lncapacidad
Tomporal, tál y como ásta qugda defin¡da sn ld prcssnt€s
Cond¡c¡onos Paatlculares.

6) Cotizár . l¡ Seguridád Soc¡al o eslar en situac¡ón do alta en
mutual¡dad, mqntsp¡o o ¡nstituc¡ón análoga qus l. leg¡shclón
dotorm¡ne.

7) Ad.más para la cobortura d€ Desompleo:
8) No conocer, o e6ter en s¡tuac¡ón do conocer qu6 s€ ya a prodüc¡r la

ext¡nc¡ón o 3uspens¡ón de 3u rolac¡ón laboral por cualqulera de Ls
causas que dár¡a¡ dgrGcho a la pr6tación d€ Oosempl€g eñ base a
está póliza.

g) Adomás para l. cobeñura del ri€qgo de lncapac¡dad Tomporal y
Ho3p¡talizac¡ón:
No padscsi n¡nguna enlermedad de caráqtEr evolulivo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurdda sobre la qlota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de prodL¡ciEe elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratoños, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de qra¡esquiera otros gast6, comi$iones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumd¡mier¡to de lo pactado en el conlralo de
préstarno vinc¡-rlado á este Póliza.
El importe de la suma asegurada no ssrá supsrior, on n¡ngúñ cco, al
lmporte mü¡mo de 1.E00 C
En caso ds quo !o produjera un. novaclón dql prállamo quo qgnllevara gl
¡ncroñgnto dol capital prostado, supondrá h .nulac¡ón de la pr€3ent6
póllza. En €3toa casos la Ent¡dad Aloguradora proc€dsrá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Torhador/Asegurado haya roalizado amortizac¡ones parcialG
dol prártemo, lá Entldad Aseguradorá procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo ostablecldo en el apartado 8 de las
pr€sente6 Cond¡clon06 Part¡culat€s.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pará la garántia do Pórd¡da lnvoluntaria ds Empbo so sstablecs un

poriodo ds caronc¡a ¡n¡clal de 60 d¡d naturalg!, a contar dolde la
focha de efecto dgl ssguro, A etectos do comprobar que én el
mome¡to del acaec¡m¡Ento del s¡n¡estfo ha t¡anscurrido el periodo
dg carsnc¡a in¡c¡al, ss ontsndsrá qus la situación do desempleo as
produco gn la tocha sn que se produzca la gxtinc¡ón o suspsns¡ón
do la rslac¡ón hborel por hs caulas ssñaladas on está pólka, y
adefiág 394 acrsditado por ol Serv¡c¡o Públlco de Empleo Estatel u
organbmo público que lo sugtituya,

. Para la gaEntia do lncapac¡dad Temporel so est blgc€ un porlodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡ag naturalqg, a contar d6de la tucha do olecto
dol soguro. A ofectos de complobar que on el momento del
acaecimiento del siniesto ha transcu[ido sl psriodo do caÍsnc¡a
in¡c¡al, so onlondorá que le g¡tuaclón do lñcapacidad temporal .o
prqduce eñ la lecha en la qus la snlbrmodad c¿L¡sañte de la
lncapacldad hubiora s¡do diagnosücada por facuhtat¡vG do la
Seguridad Sociá|, Mutua o lnsütuclón .náloga o módlco o tacullalivo
auto.izado y as¡ lo ratifquoñ los s€rv¡cios méd¡cos dsl assguradors¡
so considorasa n€cesado. Eñ los supuo6tos eñ 106 que la
lncapac¡dad Temporal !9 dEba a un accidonts no soaplicárá cárunc¡a
ln¡c¡alalguna.

. Pa.a la garánl¡a ds Hospitallzac¡ón ro qatabhco uñ pgriodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 diag íaturalg! a contar d€3ds la tocha do ofodo
del seguro. A ofectos de co.rprobar que en ol ñomento de
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha lránscurido el periodo dg carencia
lnlcial, so oñteñdorá que la situación dg Hogpibl¡z¿c¡ón ro produco
en la fucha qus aparsEcá consignada an el lnforme dg ¡ngr€so en el
corr€§pond¡ente establec¡m¡ento hospitalario on sl que ol
Tomador/Aroguaado so encuontrc ¡ngrosado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse s¡tuaciones d€ Párd¡da lnvoluntada d6
Empleo subs¡gu¡onte!. una slluaclón antgr¡or do Párd¡da lnvglüntar¡a dE
Eñrploo que dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parlo do €te pólla, se
procsdsaá al pago de nusvas pr€ltác¡on€s !¡ ol Tomador/Agegurado ha
g§tado v¡nculado ds forma activa a una nueya rglaclón hboral como
treb.iedor por cueñta aloña por un poriodo min¡mo do 160 d¡as n¿tur¿bs
in¡ntgÍurñp¡dos y haya supsrado ol periodo de pru€ba estab¡ec¡do
corro6pond¡€ñts a su nugva rglación laboral. En c8o contlarlo no sá
pagará cant¡alad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacldadqs tEmpofales sub6¡guientos a
una antoriorlncapacidad T€mpordl qus d¡o lu0ara lndemnl2ac¡óñ po¡ part6
do esta pól¡za, la ásoguaadoE procedeá ñuovam€nte al pago de
prettac¡oñ€c tEn3currido3 '160 dí4 naturab3, in¡ntonumpldos en
s¡tuación de aht en el rúglr¡eñ corrorpond¡€rito, desdo el fin d€ la última
incapac¡dad tomporal s¡smpre que la qnform€dad causanto soa la misma
qus orig¡nó lá lncápac¡dad que dlo lugár á h lndgmñización por pa.t6 de
€§ta pólka. Cuando la lncapac¡dad Temporál Subs¡gu¡ento so deb. a une
eñformodad distinta la Bsguradora procederá nueváñeñte al pago de
prcatac¡onec cu!ñdo hayan trans6urrido 30 d¡as naluraleg ¡nintgfIumpidos
sn situac¡ón doaltaen ol Églm€n conespondignto, deado elfin ds h últ¡ma
¡ncapac¡dad tornporal.
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En el supuesto ds prpduc¡rse lncapacidadG Tempgral€§ subs¡gu¡entes
dabida! a ca¡¡sag accldeñteles no habÉ por¡odo d€ caFnc¡a.
En el supr.¡ssto de prcduc¡rse Hospilalizacign6 subs¡gu¡entes a una
añtefior a la Hospital¡zac¡ón quo d¡o lugar a ¡ñdemnkrclón por partg do
slta póllza, la asegurádora procsdorá al pago ds pr€atac¡onss
tEnscuridqs'180 dia3 natural€6 in¡ñterruírpido3, s¡ oncontrarao en
s¡tu.c¡ón de Horpltalhaclón tal y como so d6cribo on lá prBente pólka,
d€sds el fn del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurddo hubi€e
€.tado perclblgndo la conBpordionts pr€stación si€mpre quo ¡a

enfemsdad causants ssa la m¡sma que orig¡ró la Hogpitalkac¡óñ qu€ d¡o
lugar a la ¡ndsÍrn¡zac¡ón por partq do €sta póf2r. Cuardo la
Hosp¡tal¡z.c¡ón Subs¡guisnte ss d€ba a una qnlgryhgdad d¡st¡nta h
asegurado¡-a procederá nt¡ovamento al pago de pf6tac¡on€s cuando
heyañ tranacufrido 30 d¡s nafuralas in¡ñtenump¡dos sin oncontl.lle on
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En 6l supueslo de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsigu¡entos dqb¡das a
causas áccldenleles no habrá por¡odo do cároncia
,I.- DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gaTantiza en Ios

lérm¡nos previstos en esta Póliza, los rieJgos que a corf¡nuac¡ón se ind¡can
teniendo en cL¡enta la situadóÍ laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en elque se produzca el sinieslro.
4.1. pÉRD|DA tNVoLUNTARta UEL EMpLEo
A los efeclos de la presente pól¡za l¿ Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por dJenia ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡óñ de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses coñtinuG con un corirato laboral de
durac¡ón indefñida en la empresa en la que caus€ baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado eñ el Servicjo Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desefipleo en su nivel conlnbut¡vo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momenio de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación púb¡ica derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de corúngencias comunes, drcha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garanlla, a la PGstación de
Desempleo en su n¡velcont bulivo-
4.1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciaño ¡a Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de sLspens¡ón o extincjón
de la relación laboral. tle no pornangcor los 30 dias con3ocutlvos gñ

situ¡ac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntafia dgl Erhplgo, la Ertidad A§€gurador-¿ no
abon.rá cañtidad algúna.
[a suma alsgurada 3e abonará al Benefgiario des¡gnado gn la presenúe
Pól¡za con el llm¡to máxlmo de l2 pagos cons.cutivo6 o 30 pagos allemos
on total y s¡omprs qu6 dicha g¡h¡ac¡óñ de dosemplso ocura duranté la
v¡gencia dEl a€quro, hatE tranacurrldo ol perlodo ds caroncla, y ss
produzca por alguna de las s¡gu¡entes circunstánc¡as:
Elincióñ d. la Releclón L¡boral:
a. Eñ v¡rtud de expediente de regulac¡ón de eñpleo o despido colectivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas deleminen la extinción del coñtrato de kabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o elinción del coñlralo basado en c¿us$ objetivas.
e. PoÍ resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos preüslos en los artisrlos 40.1 (moülidad geográfica). 41.1
apañados a), b), c) d) y D (modifEaciones sLstanciales de las condiciones
de trabajo). 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violerrcia de género) y
49.1 j) (extiñción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Traba¡adores (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursal

g. Suspertsión de la Relac¡ón Laboralen virtud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimienlo
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de ¡a indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reánude una activiJad laboral remunerada, aún de manera parcial
en lqs términos desc.ritos por la ñomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se coñsiderará que eslé eñ siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cua¡quiera de las sigu€ntes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dosped¡do y no reclame en tiqnpo y forma
opqrtunos contra la dscBión empr€arial, salvo porext¡nc¡ón do
contñtto derivada d€ sxped¡énto de r€gulación de ompleo o de
desp¡do col€ct¡vo o basado en las cáusas objet¡vas previstas en
el art¡culo 52 d€l Estatuto de los Trabajador6 (R.0.L.?y2015 de
23 do octubE).

b) Cuando su contrato ds trabajo 3e sxtinga por ¡ub¡lac¡ón del
oírpro6ario emploador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxp¡rac¡ón dsl t¡smpo convsnido y/o fnalizac¡ón de la ob.a o
sqrvicio objeto dsl cont¡ato.

c) Los tr¡bajadores fijos de caÉcbr d¡scont¡nuo en lo€ psriodos
en quo caliEcen de ocupac¡ón elgctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodsnte o nulo el dssp¡do por
sontenc¡a fir e y comun¡cada poa el ompl€ador la f6cha de
rE¡ncorporac¡ón al trabájo, no se ej€r¿a tal derecho por parte dol
Tomador/Aseguradg g no se haga uso, Eñ su caso, de las
acc¡onc prcv¡sh sn la legblac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trab4o en
el calo on quo la opc¡ón ontro ¡ndsmnización o r€adm¡s¡ón
corr€3pond¡oE al lrabalador o se Gtuvlqra oñ excedenc¡a y
vorc¡€ra gl p€riodo fijado para la m¡sm..

0 La ext¡nclón del contr.to l.boral duÉntgs¡ perlodo de prueb.,la
jub¡lac¡ón antic¡pada y €l paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nferior
al 50% do su jo.nada laboral, o cuañdo la lndomnlzac¡óñ por
deSpido conalsta en una rqnta tqmporal pagadoE qñ momgnto
de¡ d$p¡do hasta la fecha sn la qus Gl tr¿bajador accoda a la
lubilaclón (pl€iubllaclón).

g) S¡ el Tomador/AseguÉdo üene dsrscho a perc¡b¡r un salario por
parte del oñploador, §o exc€ptúan de 6st€ supuesto los
cornplerñentos s3lariales pactadoe colecüvamente en log
exped¡ente! de suspoñr¡ón dsl corltfato.

h) Los dosp¡dos cuya indemnizác¡ón soa msno. dol 50% ds la
legalmente e6tableclda.

¡) Cuando el traba¡ador cese voluntar¡amente su puesto de lrabaio,
¡) Cuando la extinc¡ón del contrato gea declarada procadento por

3gntsnc¡a firm€, o s¡ondo as¡ notil¡cado .l Tom.dor/Asogurado
por parle del omprosario, esle no haya reclamado en tiempo y
fofma debidos,

kl El d€6pldo 6in der€cho a desompleq del n¡v9l contribut¡vo del
S€rv¡c¡o Público ds Empleo Estatal (sn adel.nt SEPE).

l) S¡ la prcstac¡ón de Oe3omploo ds n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡b€ en fo¡ma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado se aco¡a voluntariamsnte a un
Expod¡onte de Regulaclón do Ernploo.

n) S¡ la Rolaclón Labo.al dsl TomadorrAr€gur¿do lo fusra con una
ompresa prop¡odad del ámblto fañ¡llar d€ áato hasta El segundo
gradq de comangu¡n¡dad o al¡n¡dad, así como en los caso6 en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta e¡ segundo grado de
corsañguinidad o el lsrcár grado de añnid.d tuora el
adm¡nbtrador de la emprssa; y t mbién si ol
Tom¿dor/Asogurado fu ela soc¡o con pr€senc¡a o roprBentación
directa gn lo9 órganos ds adm¡nÉlrac¡ón do la Soc¡€ded.
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COIr¡CEPIO POA EL CIJ L SEAS€GUFÁ Pd ¿Mt. to¡¡

,I,2. II{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
allerac¡ón temporal (situación fisica reversable) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada rnédicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impoe¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su aclividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al nesgo de incapacjdad tempor¿¡ el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón twiera la
condición de aLrtónomos (trabajadores por orente propia) que colicen o no en
un Rég¡men dislinlo al Régimen Gen€ralde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuerüa ajena con un c¡ntrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén qrbierlos por la garantfa de
Pérd¡da lnvolunt¿ria de Empleo y funcjonaios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo
eslablecrdo respeclo alperiodo de carenoa.
E¡Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ñinguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertilulares de una pGstac¡ón periódicá o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ert¡dad Aseguradora abonará al Benelidario la Suma Aseourada, por cáda
período completo de 30dlas conseculivos en situaciónde lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña vez transcunido el periodo de carencia iñicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcsda periodo complelode
30 dlas nalurales corseculivos en los que el Tomador se encuertre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡óñ cesará en el momer¡to en qw el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de rnanera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descrilos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfennedacl a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las paesentes

Condiciones Paniculares con el lim¡te máximo de '12 pagos comecutivos o 30
pagoo altemos en totaly siempre que d¡cha sluacjón de lnc¿pacidad TempoÉl
ocufia duranle la ügencia delseguroy haya transcunido e¡periodo de carencia.
4-3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se enlenderá como hospitalizac¡ón la

srtuación de hgreso acaec]da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
eñ un eslablec¡miento hospitalario en c¡Mic¡óñ de pacie.le, ya sea por

enfermedad o accadeite y con la finalidad de someterse a tratamierfos médicos
o qurrúrgicos.
Estarán cubiedos por HospÍtalizacióñ el Tomador/Asegurado:

. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no
resulten e¡egibles n¡ para la cobertura de pérdida involuñtaria delempleo
ni para la de lncapacidad lemporal, es decjr aquellos
Tomadoies/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro ño
lengan ningún lpo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuerfa
ajena.

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlratac¡óñde baia laboralpor razones de salud, nihayan estado de bara
por enfemedad durante más de 30 dfas conseculjvos en los 24 meses
añtenores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrAltzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario de la presenle póliza, de
producirse la hosp¡tal¡zación del Tomador/Asegurado, Ia suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una ver
lranscurridos los el periodo de carencia inicral. Los pagos su@sivos serán poÍ
cada periodo completo de 30días ñalura¡es consecdúos dicha situación. Do ño
pemanecer los 3l) d¡es coni€cutivoc, €n s¡tuac¡óñ de Hogp¡tal¡zac¡ón, la
eñlidad a3oguradoaa nq aboñará c¡ntidad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefciario desigñado en las presentes
Condicioneg Padiculares con el lfmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahemos en tolal y siempre que dicha sluac¡ón de lncápac¡dad Temporal
ocura durante la vigencja del seguro y h€ya lranscunido el periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No l¡enen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Tempora¡ y,

conseqJentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡entes situaciones:

a) Enbfmsdad6, l€s¡onos y compllcac¡onG causadas diresta o
¡nd¡,Ectamenüe por volunt¡d dol TodradorlAsegurado o
dsrivades do lá rcallzac¡ón ds aqtgg notoriar¡gnte tsmsrario3
que sntrañoí gravos r¡eggos par¿ la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto a9í comg los psr¡odos do dsscsrEo
voluntario y obl¡g.torlo quq procedan en caso de matam¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomado/Asegurado sE encuente
ba.¡o la ¡niuoncia dgl alcghol, drogas tóxicas o sst¡pefaclent€;
los quo ocurran an egtado dg poaturbación m€ntal,
loñambul¡smo o 9r d€rafio, lucha o riña, excopto cáso prcbado
do log¡tim. d€fensa; así como lo! dsrivadog dg una actuac¡ón
del¡cl¡va del Tomador/Asegurado, d€clarada lud¡c¡alniente, o su
Es¡stoncla a ser detgn¡do.

d) Cualqu¡or enlgm€dad, dolsnc¡a, o6t do o les¡ón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya rgcibidq diagnóst¡co y/o tratam¡ento
dg uñ m&¡co on loa l2 meaG añterloro! al ¡ñ¡c¡o do la cobertuaa
de la prclonte póliza con antorior¡dad a Ia cont.atac¡ón a la
póliz¿, as¡ como las secuglas produc¡da3 por €lla9, as¡ como los
defoctos de ñac¡m¡ento y las snfo]medades congónllas.

o) Las intervonclono3 qu¡rúrg¡cas y tratarh¡entog mód¡cos y/u
odontológ¡cos quo no sean esenclalG por razonB mádicas y
sean demandados por sl Tomador/As€gurado por raon€6
psicológices, peraonah! y/o €§táticas, s¡ompro qu€ no 3s dsban
a sgcuelas ds acc¡dsntos producidoG con postqrioridad a la
lecha de efocto de la cobertura det seguro.

0 Dolor lumbar, corvicel, dorsal, §acro y c¡áüco, asi como
cualquigr otro procegg patológ¡co quo tonga como
manifoltac¡ón únicá €l dolor, lalvo qug oxistan oy¡dencia!
ob¡süvadas por €stud¡os rÉd¡cos complemeñtarios
(radiologias, gamm.gr.f.6, eccángr€!, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stonc¡a de alterac¡onos y lesloños que
just¡fiquen ol dolor causa de la ¡ncapacidad tempo¡al.

g) Cefdloas, qnlgÍnedades ps¡qu¡átric8 y m€ntal6, ¡ñctuyendo el
astró3, ans¡edad, dopr€lioneg y afecc¡one! sim¡laEs, aun
cuando d¡chas sntennodados y algcclonos hayan s¡do
d¡.gnosücádaa y tratadG por un méd¡co Bpec¡al¡sta
(ps¡qu¡atla).

h) Las snúormedadgs o lslionos dorivada. de l. pácücá
protus¡onal do cualquler doportq do la participac¡ón en apusstas
o compot¡cioneg, y de la práct¡ca como añclonado o plof€q¡onal
da actlvldadqs doaho ri€§go, at¡coírq lo! scc¡dsntsr dorlvados
do la conducción ds vsh¡culos sin €l corospondionto p€.misg
exp€dldo por h autoridad compgtante y los acc¡dentc aáreos a
sxcepcióñ do los vuelog comorcialg3on linea rogulaf autorizsd¿

0 Lascura! de r€pogo, ternal€s o d¡otática3.
j) Aquellos A3ogurados que estón porclbiondo una pen3¡ón ds

invallde o qu€ 6.tán tramitando eó el momsnto ds la
contratáo¡ón dol sgguro la ¡ncapac¡dad pormari€nte abGoluta.

4.5. INCOMPATIBIL¡DAD OE GARANTIAS:
Lag cgberturas do Pord¡da lnvolunt ria del Empleo, lncapac¡dad Ternporal
y Hosp¡t l¡zeclóñ lon excluyontos entre si depgnd¡sndo do la !¡tuac¡ón
labor¿l sn la qus so encu€ntle el foñadodAteguradg en el momsnto de
produclrss el a¡ñ¡€§fo, por tanto cuañdo un ToriadorrAregurado esté
cubi€no por Pérd¡da lnvoluntárl. d6l Emploo ro podrá ostar cublerto por
lncapacidad Ternporal, n¡ por hcpilalizac¡ón o igualmente en el rcsto de
los supuesto§ €o que ol TomadorlAsggurado pueda estar cub¡erto por
lncápacHad Temporál y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COIUUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eleneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntarh dd Empleo o lncapacidad Temporal si la contingiencja se
prodL¡ce, o se dedva o es consecuencia direcla o ¡ndirecla de:
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'1. Los rlo6goE gxlraord¡narlG sujetos a rocargo obllgatorlo a favor
dsl Consorc¡s dg Cgmpgngac¡ón dg Seguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.
3. Los h€chos dsrivados ds confllctos armados, haya o no

prscodido d€clarac¡óñ ofc¡al de guor6.
4. [¿s consscusnc¡€ dlfsctas o ¡ñd¡rqctas de la rgacs¡ón o

radiasión nuqlgar o contam¡nác¡ón rad¡acüva.
5. Sulcid¡oo la tontadva d€lmlsmo duEnte la primo.a anual¡dad de

59gUrO.

6. Lossinieeroscausados lntenclonadam€nte/voluntarlamenteo
por mala fe dsl TomadorrAsogurddo. Las consecu€ñcias d0 uñ
aclo de lmprudenc¡a lcmeraria o negl¡gencia grave del
Tomado./Assgur¿do, declarddq a9í ¡udia¡almonte.

7. Los s¡n¡estro6 ocurrldos como coñsecuoncla do tomblores de
t¡erá, srupc¡on€s yolcán¡cag, ¡nundacioñgg y gtrog lanómenos
síqricoa o m€toorológ¡co6 do caráctff exraordlnaalo.

L Los produc¡dos antes ds la primera pr¡ma pagada
9. Los Califcados por ol gobierno dg la ñaclón como Calamldad

.c¡onal o c¿tástrcfo as¡ como sp¡dsm¡as y Pandgrñ¡as,
10. Las consecuerc¡as ds guerrag o de olraa clrcunstancia6

oxtraofdlnarla! y aquáloa otro! supu€gtos quo tengan la
considsración ds f¡¡€r¿a mayor de acuordo con lo provbio en el
articulq 1.105 dol Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡sposicjón del
Tomador/Asegurado por la entuad aseguradora.
Ala prima que resullede la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que se¿m en lodo moanento legalñerfe repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se conlrala a prima únicá para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario eslablecido en la póliza. el
abono de las primas se real¡zará mediante domiciliac¡ón bancaria de los recibos.
A est6 efectos, el Iomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
Aseguradora d mandato SEPA donde autodce la domioliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
E.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podlá realizar las
modiñcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una wz flotifcadas y aceptadas por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de
pdma no corEumida menos el imporle corespondhnle a los rec€rgos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez reali¿ado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
,rodmcac¡óñ de h suña.s.gured.. La amortizac¡ón ant¡cipada parc.¡al del
préstar¡o dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida coñespond¡ente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos, continuando ügente el presente conlrato de seguro por resto del
¡mporte del péstamo peñdienle de amorlizar.
L¿ Enlidad Aseguradora enlrcgará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la póliza tras la amodizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma durac¡ón que la operación de fnancjación
v¡nc.ulada, establec¡éfldose un pedodo minimo de duraciófl de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anlerior. la edad del
Tomador/Á€egurado en el momerto de la contratación sumada al número de
años de duracióñ de la operación de linanciación ünculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el rnoñento en que tenga lugar el primero de los síguientes evenlos:

a) La techa on la cual todas las canüdados deblda6 por el To-
mador/Asegu¡ado a la entjdad prostamista por el Contrato
do Financiación v¡nculado a ggta pól¡zr de seguro lusran rg-
embolsadas e la Eñtldad PlEstamlsla-

b) Al alcánzars€ la locha do teminac¡ón dol Contráto de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a egta póliza, aunqus no ss hubisran rs.
embobado todas las carfidados dob¡das eñ vlrtud del
m¡smo.

c) Lalecha snque el Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a egta
Pól¡za d€ s€guro tsrmins por cualqu¡er causá.

d) La fecha en la cual ol As€gurado alcánc€ la 6d.d de 65 años,
o en la lecha en ¡a que se cese en toda acitMdad profes¡onal
rcmungiada, g en la fscha ds jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que ssa su causa, gxosplo pala la garant¡a do
hosphal¡zeclón.

e) La fecha de falleciñ¡ento o de declarac¡ón dgl €stado de ln-
capac¡dad Permanente dol Asegulado en cualqu¡sra de sus
grados o Gran lnval¡d€z.

0 La fecha 9n la que s€ prqduzca una subrogac¡ón, ces¡ón ds
lá pos¡ción o cualqu¡or tEnsmisión de los dorochos y obl¡-
gac¡onEs de las partea que interv¡onen en cl Cortrato de F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) A3¡m¡smo, la cobeftura lerm¡naÉ en la fecha en la qus ol

Asegurador haya pagado gl ñúmoro márlr¡o de Pre.tac¡o-
nes consecutivas o altamas porlñcapacidad Temporal, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pérdida Tomporal lnvoluntar¡a d€ Empleo
qu€ 3e han fjedo en esla pól¡z..

10,. CONOICIOI{ES PARA LA RESCISION DEL §EGURO
El contralo de seguro sdo podrá ser rescindido en el supuesto de amol¡zaqón
total anticipada de la operación de financ¡ac¡ón a la qL¡e se encu€nka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efeclo en el

momento en el que se comunique a la Erfidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consomida corespondiente a la merEualidad en la que se
produzca la rescisióñ, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momeñto.
La Enl¡dad A§eguradora podrá resciñdir el contrato eñ los §iguienles caso§:
. PoÍ agravac¡ón del riesgo. LJna vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcuíido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá adve.lr. de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días. transcuÍidos los cuales y en los ocho d¡as
siguientes comunicárá al Asegurado la rescisión definitiva. La Asegúradora
podrá. igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado derfro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón delriesgo.

. De coñforñidad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lom¿dor la primera prima no ha sido pagada, o
la pnrna únic€ no lo ha sido a su vencim¡ento el asegurador tiene derecho
á resolver el coñtGlo o a exigir el pago de la prima debrda en via ejeculrva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha s¡do
pagada anles de qúe se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si el conlralo no hubiere sido resuello o edirsuido corforme a los párafos
antedores. la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicualro horas del
día en que ellomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo establec¡do en el arllculo 22 de la Lsy do Contrato de
Seguro hr partes puoden opon€rse a la proroga del contrato mediante
una not¡ñcac¡ón escrlta a la otra parte, efectuada con u¡ plao de dos
m§6 de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dol periodo del seguro en cuÉo
cu.ñdo l. oposlción a la próroga 6ea ejercitada por h Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mos de antelec¡ón cuando la oposlc¡óñ a la
prórroga sea ejocutadá por el Tomaator/Asegu¡ado.
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11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones siel pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lguahenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente ñlza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibl o comprobanle del pago de la
conespondÉñle cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadB en
las coñdiciones que se estauezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclores o
erÍpleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debendo permitir a su \¡ez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsilas, como cualquier
averiguacrón o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo qrc no haya sido posible elllevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicitará al fomadoíAsegurado en caso
de siniestro es la saguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Eñ la aportura dol s¡nie§lro
. Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y complela que justifque al menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damenle ñrmada y sellada- Certrficado de Empresa y dos úllimas nómiñas, debidanerfe llmado y
sellado.- Oesglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Juslillcanle corespoñd¡ente al lnqreso de la indemnizacjón.- En c€so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E., eúorizeción administrativa y comunic€ción de la
empresa al trabajador.- Caña del SPEE acÉptando el pago de lá prestacrón con el penodo
aeconocido.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcanle de la titulandad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olre documentación sustjtutiva de la anleriomente relacionadE o
que se¿ necesaria para verifc€r su validez o alcance.

En la cont¡¡uación dolllnl€ltro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada, Recrbo del préstamo pagado delmes que coÍesponda.
II{CAPACIDAO TEI,lPORAL
En la apqrlura del Siniestro:
. Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o eñ caso de aulónomo, documenlo
acreditat¡vo de eslar inscrilo eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
justiliquen al menos 30 dlas en incápacrdad.- Hislo.ial Clín¡co o Cerliflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡llcádo
se hará constar específcamente si exisleñ antecedent$ relacionados
con las causas de la ¡ncápacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospilali¿ac¡ón infome de ingreso y
a,la hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judrciales y/o álestado y/o copia del certificado emrtido por lá
empresa s¡ se lrata de un accrdenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Juslificanle de la litularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslacrones.
- Cualquier olra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verúcar su validez o alcance
En le contlnúáclón del.¡ñ¡ealro:
- --Eñé¡¡e coñfi rme¿i6ñC'ET'aa periódicos.
- Reqbo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertula del slniostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situac¡ones de alla emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Soc¡a¡.. Parte de hospilalización Con espec¡f¡cacióñ de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Cllnico o Cerlifcado lvléd¡co donde se delatle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En et certif¡cado
se hará constar especifcamer{e si existen antecedentes relacioñados
coñ las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas-

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia cgmpleta de Ias
d¡ligencias judicjales y/o atestado y/o copia del cerl¡f¡cádo emitido por la
eñpresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la tucha del siniestro.
. Justifcante de la tjlularidad de la cuenta bancaria donde lngresar tas

preslaciones.
- Cualquier otra documentacrón sustilutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para ver¡ficar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡.stro:
- Partes de hospilali¿ación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotesponda.
Si fue.a procedente el rechazo de un siniestro cofl posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indetidamente
satisfechas más los intereses legales que correspoñdan.
El pago de la Prestación sólo se lhvará a cabo una vez que elAregurador haya
recibido la documenlación y las pruebas requeridas, por pañe del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinertes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deflnición establecida
en la presente Póliza, pagaé la suma asegurada coñ los lhites estáblecjdos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡c¡arel procedim¡ento de rec.lamac¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en siluación de lncapacidad Iemporal o
Perdida lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las silluienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacjdad Temporal, Pérdida lnwluntaria def Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solictadas por la Entadad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núÍlero de
Prestasiones máximas por lncapacidad Tempord, Perdida lnvotuntaria del
Empleo u Hospital¿ación que se han fúado en esta pól¿a.

Las Prestaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eenefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE REcLAMACIoNES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tom¿dor del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n0,14.28046 Madrid y con página web:
w!wv.dosfo.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra ¡a Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo añterior, se advie.te que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamacioñes ante el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrilo alArea de Prole.4ión
del Clieñle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuetta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección delClienle de CNP PARTNERS, domicatiado en
Carrera de San Jerónimo,2'1 - 28014 [,lADRlD, y direcc¡ón de coneo
electrónico oaotecciondelcliente@cnooartners.eu tlamitará y resolverá
cuanla§ quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las personas
anteñorñente menc¡onadas, en pimera instancia y lras su resolucjón
por dicho departamerlo podrá segu¡rse la lram¡tación ante e¡ Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A-OEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^,/elázquez ño80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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inslruccióñ del procedimienlo de resolución de las quej¿s y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones qu€ el Defensor delCliente
em¡ta y qL¡e tengan carácter vincu¡ante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡óñ ante el Defeñsor del clieñte de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos,
ni a la protección adminislraliva.

El Área de Protecc¡ón al Cl¡ente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecado en su Reglamenlo que estará
a disposicrón de los Asegurados en las oficinas y en la \.veb de la Ent¡dad
Aseguradora. y que les será facr|lado en cualquier momenlo.
r3.. cLAusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform lad con lo preüsto en la nomaüva apl¡cable en materia de
proteccjón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la prolección

de las persoñas f¡sic€s en lo qLre respecta al tralam¡ento de datos personales y
a l¿ libre c¡rculación de estos datos y por el qL€ se deroga la Dire61¡va 95/46/CE
(Reglamenlo General de Proteccióñ de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñloÍna al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, iñequfvoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

tNFoRmactóñ BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Rosponsable dol mam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CñP Partnec) NIF
A-28534345
+infor información adicional
Flñal¡dad del tratam¡erto dq sus dato§
F¡n.l¡dad Princlpal": suscripc¡ón y ejecrción de uñ contrato de seguro.
+info iñformacrón ádicional
Leg¡tlmac¡ón pere el tr.t mionto do !u! dalos
La baso lsgal para el tratam¡ento de sus datos es la e¡ocuclón del contrato
doaegu.oenlos téminos que fgur¿n en las Condicionesdela Póliza, asícomo
en la Loy de Contrato ds Sogura y Ley de Ordenac¡ón, Suporv¡sión y
SolvGncia de enüdades 6eguradorG.
+info información adicional

Dosünatari06

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para la prestación de serv¡ciqs relacionados

con el contrato de seguro suscdto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partr¡ers para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con sú contaalo,
empresas tram¡ladoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extem¿lizado d¡chos servic¡os, peritos, etc. ), con los que CNP Parlne.s se
comprornete a suscribir elconespondiente contrato de tratamiento dedatos.

'/ l,lediadores (agentes y/o coredore§) que hayan interveñilo eñ la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumdimiento

de las obl¡gaoones de supervisión y/o para gestióñ administraliva y gestión

ceñlral¡zada (b req,rrsos informáticos.
Transigrenclaa lñtemac¡onales prcvbtas: Sa¡esforce.com EI,EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Pañners.
+info informaclón adicional
OsrDchos
Acreder, rect¡ficar y suprimir los datos. as i como otros derechos como se erpl¡ca
en la inforñación adicional.
+info rnformaciónadicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO DE OATOS:
Rssponsablo dol tratamiénto de sus datos
Datoa dg Contacto:
Domicilio: Caíera de San Jerórúmo 21.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: el!!Les«!qppA4!Cs§!
F¡nal¡dád del tratamlonto

¿Con qué fnal¡dad tratamos sus dalos?

En concreto, dent.o de la 'F¡nalidad Pnncipal", los Datos PeEonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesqos;
. En su caso, para la realización del test de ¡done¡dad y convenienc¡a, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplim¡ento del mnlrato de seguro:
. Geslionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al corirato de seguro hasta la

extinción de las obl¡gacionesiurfdic€s de las partes bajo elm¡smo;

' Presenlar alcobro las primas que deba abonarel Tomado. balo elcontrato
de seguro y emúr recjbos relatNos a las mÉmas.

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de seruicios por

lerceras empresas contraladas por CNP Panners para el cumplimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estfos a través de las empresas a las que se hayan elernalizado
tales func.¡ones);

. Gestiófi de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniest.os, provisioñes lémicas e inveGiones;

' Realizarevaluaciones del desgo, solvenc¡a y posible fraude de foma preüa
a la suscripción del conlrato de seguro o eñ cualquier momenlo de la
v¡gencia del m¡smo, induyendo, habida cuenla del interés legítimo que

oster{a la Entidad AseguÍadora.la consuhaycruce delos Datos Personales
con fcheros mmunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédilo:

' Cumpl¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligueñ a la Eítidad Aseguradora a ideñtifcar al fomador o cuardo srl
tratamiento eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con lines actuariales para la deleminaciónde la prima

en ¡a suscripción delconlrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma ceñtralizada los recursos ¡nfomáticos

(aplicac¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fres administ.ativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnec.

' Remiürie comunicaciones corierciales sobre ¡os produclos de CNP
PartñeG similares a los contratados a lravés de coÍeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quá tratamientos adicionalgs podemos .eal¡zar?
Adic¡onalmentel
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas

cofierc¡ales de CNP Partnec por medios eleclrónicos, asl como
infomación sobre productos distintos a los contralados, infomación sobre
las acciones de market¡ng que CNP Parlnec vaya a llevar a c¿bo (entae las
que podÉn figurar, c€mpañas, proyeclo6, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáica), la real¡zación de encuestas de satisfac4¡ón y
env¡o de ñevGletters (todo ello incluso por medjos electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de coflocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeqlar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto tiGmpo trataremos sus dstos?
Los dalos personales proporcionados se cofiservarán mienkas se mantenga la

relación mercanlil. salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede mnsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establec¡das en Dalos de contacto del Responsable de
TratarÍierto.

" S¡ ha dado su consentimiento, podremos lralar sus dalos para rem¡tiÍle
ofertas comerc¡ales de CNP Partne6 por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sodeos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y lemát¡ca), la realzación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de nev,§leÍers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perñles
mn fiñes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sL§
prefe¡encias y recesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de clichas
preferencias y necesidades.

cNPPARfNERs0EsEG!R0sYREAsEGUR0sst'-cálÉ!d.s.^J@ifu21'200l1t(ÁDR|0(E9¡@
RM. d! lihd,il bño 1.819,lbo 3.99r E y dolUbredo Sd!d¡d6, fo¡F r95 hq¡ it 3¡ 234 rn. r.. Nrt A 24534345. cná Adñyi DGSFP C0t59-600¡1

EUROCAJA FdiFtt MEDIACIÓU OPEFADOR DE BAXCA SEGUnOS V|ñCULADO S.r ns ro.¡ Él R.qüo &ñú¡rrwo E$&d d. trEdiádsBd. úsrEr @ñ t¿.Lvó OV-O()3i,CtF St5663614



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

l¡or/BrE 0E ll ASEoUFAIORA CNP PARINERS 0E SEGUFOS Y REASEGUROS S.A, &ñElrd. r Crrd. dé$i Jdül@ ?t - 2t014 [1¡r¡ (Erodt¿)
¡lÉd^ooR tLRoC^JA RURIL rEOlaClÓN O!€dq & Bmñ6qu@ Vi¡@lrdo S.L m domúh a c,Mfu@ 2 - I'OO{ lOt.EOO IESPA|iA)

MTU iALE¿A DEL RIESGO CUglERlo ño Vd¿
CONC€P1O POR EL CI,I¡L §E §EEUAA Pü ffiI' pEpÉ

Los lratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteñores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adiclonal.
L€g¡t¡mac¡ón para eltr¡tam¡erto ds 9u3 datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonales?
Sus datos podrán ser lratados p¿ra la ejecución de su contralo de segurc. En
caso de negativa a lacilitar dichos datos o a que sean tratados. no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contÍalo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes molivos:
r' Si ha ac€ptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para rec¡bir ofertas

comerciale§ de CNP Partnef§ por medios electrónicos así como ¡nformación
sobre productos dislintos a los conlratado§, para informarte §obre accione§
de marketing (entre las que podrán fguE¡r campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encueslas de salisfacción y ne\¡lsletters (todo ello induso por mdios
electrónicos), sus datos serán tratados p¿r¿ dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceplado, la clálEula para el tral€miento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfrles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefe¡enc¡as y necesidades y, en su c€so, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferercias y necesidades.

Así mismo, podremos lratar sus datos pard el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con ¡o establecido en la nomativa que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otra§, la Ley de Coñlralo de Seguro. Ley de Ordenac¡ón.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglarEnto de
desarollo, Ley de Med¡ac¡ón de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisaón
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/13¿,/CE. así
como los Reglamentos mmunitarios de ejecución de solvencia ll, Dkecliva UE
2016,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286i2014, de 26
de noviemb.e de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inwrsión minorista ünculados y los productos de inlersión
basados en segurcs, en su caso, Real Decreto 1588r'1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo §obre ¡a inslrumentac¡ón de los
compromiso§ por perB¡ones de las empresas con 16 lrabajadores y
beñeficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y que
afecte al contralo.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que eista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
D,est¡natarios

¿A quién sg le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comuñicációnde ¡osdatos,
sus dalos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerle ¡rformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre
acciones de mafieting (entre las que podrán frgurar campañas, proyeclos,
soneos, concur§os, eventos de cualquier lipo y temática) asi como eñvío de
newsletters, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COI\4MUNIÍY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sLrs datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Asl mismo. sus datos podrán ser @municados en c¿so de cesión de carlera,
fusión, esc¡s¡ón y transforñación.
La transferencia lntemacionEl de Dat6 a las empresas del Grupo Salesfo¡ce,
solo se llevará a cábosiemprey cuando las m¡smas estén ¡ncluidas en elámbilo
de las Normas Corporativas Virrculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable al españoly contarán mn lodas las garantías y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias anternacionales
que se vayan a rcalizat en un ñiuro en nuestEt \ ¡eb:
https:/ ¡¡trv!',/.cnppartners.es/polilica-de-privac¡dad/
D€rechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lite sus datos?
Cuahuier peGona tiene derecho a mnocersiCNP Partners está tratando datos
per§onales que les conoeman o no.

Las person6 interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(dorecho de acceso) asi como a solicitar la rectific€c¡ón de los dalos inexactos
(derrcho dg roclificac¡ón) o en su caso, su supresión oJando, ertre okos
motivos los datos ya no sean necesañ06 para los fnes qLe fl€ron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circuñstancias,los interesados podrán solicitarla lim¡tación del
katam¡enlo de sus datos, en cuyo c¡rso, ún¡camerfe los conseryaremos para el
ejercjcio o la defensa de reclamaciones (dorscho a la limltac¡ón del
tratam ¡onto).
En detgrm¡nadas c¡rcunstancias y por motúos Elacionados con sl¡
s¡tuac¡ón parl¡culár, lo€ ¡nters.ados pod¡áñ oponerso al tratamlento do
sus dato3, CNP Partnerg dejará de tfatar l€ datos, s.lvo quo obedezcen á
mol¡vor log¡t¡mos o ol ejorclclo o delensa dg poGibles r€clamac¡one§.
De igual modo, tiene derecho a rcvocar su consentimieñto (d€rocho de
rEvocác¡ón del conrontlñleñto)
Enelcasode quesolicite la portabilidad de sus datos a ot¡a entidad aseguradora
(dergcho a la portabil¡dad de lo9 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus d¿los tenga operativa
la plataforma para poder erecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos)
Puedes eiercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartñers.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
S¡prefere env¡amos su pet¡ción por coreo ordinariol

CNP Partners de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Clienle
Carera de San Jerónimo no 2'l
28014 Madrid

Por favor, no olvide indicarqi/e se pone en contacto con nGobos en relación a
la prolección de dalos personales.

Si no respondiésemos sal¡sfactoriamente a sus peticioñes o quiere presentar
una redamación lo puede lÉcer a lravés de email
Drotecc¡ondelclienle(Amooarlners.eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes iñdicado pero d¡rigido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agenc¡a española de protecc¡ón de dato§ que es la autoddad
encargada de velar por elcumplimiento de st§ derechos en esta materia. Eñ su
página \¡reb puede encoñtrar irformacaón adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !veb:
https:/ ¡/ww.agpd.es/portalvrebagpd/index-idesjdphp.php

n.M d! Mrd,rd bño ¡ 819. b@ 3.99! E 3'dol Lit,o & SGt ad6 blb l95 rqr ñ'33.¿ú¡1.Ii. lq MF Á ?05343.5. Clrú Adñ¡ oGSFP C0559{,00{r
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS qrn¡!
I rEt¡locA¡a

NoHSRE DE LA ASEGURADO&I CNP FARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA., dsÉ¡¡dá s Cs.E d. 56 Jd&,m 21 20014 ñLdld (E.pá¡l
xElIaDoR:EURoCATA RLnAL MEolAcloN opddsdoBffiSoguosüñ¡noS1,6dwq¡o dl¡.itu 2 - {5004Tot.EoO IESPAi¡A]

nAIURÁtfz'q OEI RIESGO CUSIERÍO IJO !Id'
COIiCEPIoPoREL CIIAL SETSEGUR¡ Porcu ÉprcpÉ

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA IIIFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DAfOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autor¡záf el usg do Su9 datos do salud en caso de slnlestro. oara la tramltaclón. osfitación v liouidac¡ón dol mBmo. dado ouo dg

@i
! Acepto. conforme a Io anterior, altralamienlo de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a tráves de un

proveedor de CNP Pa.tñe.s para la tramitacidn y liq¡Jidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asl co¡¡o info.-
rnación sobre productos distintos a los contratados. ioformación sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a c¡bo de
cualquier tipo (entre otra§. campañas, proyeclos, soñeos, concursos, eventos de cua¡quier lipo y lemática). la real¡zacióñ de encuestas de salis-
facción y envio de rerrslelleE (todo ello incluso por medios electróñicos).

E Acepto el tratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios eleckónicos. información sobre produclos dislinlos a los coñ-

katados. sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envlo de newsletters (todo ello ineluso por medios eleekónicos).

i

S¡acepta lo siguiente sus datos podrán sercomunicados a okas eapresas del Grupo a¡gue perteneeeCNP Parlne6, para que le pLre.lan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cua¡qu¡er tipo (entre otras. campañas, proyectos,

sofleos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temálicá), asi como envlo de ,ews/etters, por cualquier medio (enlre olros. postal. leléfono, e-
mail). +intor inlomación adicional

B Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Gmpo al que pelenec¿ CNP Panners para ines come.ciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán se¡ tratados para la elabo,ación de perfiies con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de drchas preferen-
cias y necesidades.

O Aceplo el tratamiento de rrls datos para la elaboracióñ de perlles coñ fi¡es cornerciales y de marteling

El presertg contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lor anoxqs y Apénd¡cÉs que em¡ta la
Ent¡dad A€gguradora, y quo, en 3u conjunto, consütuyen el Coñlrato de Seguro, caroc¡ondo do valor y ofecto por sepaEdo. Las cláusula3 do las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, m(üifcadas por estas cONOICIONES PARIcULARES. En caso de d¡screpanc¡a enlre lo
Gtablecido en las CONOICIONES GENERAI-ES y lo paclado en las CONDICIONES PARTICULARES, provaleceÉn éstas sobre aquólles, s.lvo quo d¡cha
dkcropancia deñvo do pactos contra la lsy, la moral o el qrdgn públ¡co, en cuyq cago !e eñlenderán nulog de plero dsrecho. lgualmsntE la9 presentes
CONDICIONES PARTICULARES 6on 6m¡tidas tomando como base las doclarec¡onos dol tomador, sl cuoslionar¡o módlco o en cáso de ser asi requer¡do
por la coñpañla as€guradora de acusrdo con las pruebas que ss cons¡dorsn ng@sarias para una corecta valorac¡ón del aiBgo.
A los ef€ctos de lo digpuosto en los articulos 122 y l2lt del R€glamento de Ordonaclóñ, Supervisióñ y Solvoncia d6 lG Entidades Aséguradoras y
Roaseguadoras, aprobado por Real Dscreto 1060,/2015, de 20 de noviembrs, ambos ¡ncluidos, el Tomador dsl seguao reconoce haber recibido, en la
m¡smatecha y con ant€r¡oridad a la caloblación delpregent€ contrdtg, Nota lntgmativa comprensiva de todos los aspsctos relativosal pres€nte ssguro
que se contemplan en los citado6 preceptos reglamentarios.
EL TOfIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPfAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST]TUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAO.

Lo¡do y conton¡re,

Hecho por dupllcado, en 10 holas lnseparablss oxpodidas por ¿mbas caras, sn CIUDAO REAL a 21 de ar¿o de 201g

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

v
D. Santiago Domiñguoz Vacas

D¡rector Gencral Adjunto

cfpPART¡IERS0E SEGURoS Y RE¡SEGLTRoS, S.A. -Cffrd.SaJdúrrrc2r 26011[10Rt0(ESPAÑAI-T.34915243¡00 F ,349rtr3¡0r - s.nt4rr@¡ e¡
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dtrétt Déb¡. Mañd¿tc

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercñce

206833081 00063300000042600r

Nombre del D€udor/e5
Nane of the Debtot(s)

FELIPE MATA CHICHARRO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number |SAN of the Deblor

ES71 308r 0633 1827 3133 6414

swtrr / Brc

BCOEESMM()EI

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AVIsO lMPORTAtiTti El dÉ!.lor qu.d¡ i.formdo qu., .l ld.ntiñc¡dor dcl Acr€.dor r€f€r€nc¡ado .n est€ M¡ndato prede drf€nr, por .l camblo d.l Cód¡go d€ Ncgoclo 6ur¡io)

d€l hisño,.¡ pedu¡clo ¡lsuño en lo! hterce€s dcld€udor.
tMPoRtANf NoDCE: fh. d¿b.ot ¡s ¡nfo.tud ¡het ¡h. .bóv. Crcd¡¡o¡ ldcnt¡fc. Nl diñ.t, by .h.Dsíns th. Eutinett Cod. l'ufx) locluded ¡h.Rln. sfh ¡h¿¿ lsed by ¿h. .r¿lko.
¡n Mdas¡Ds ro!, d.b.s SEPA th.ooqh út n¡an.lal ¡ntthutlor. vkhou¡ lawMng ,á a on th legal ¡den ry th$eoí ot rh¡s c¿ute ¿dy pftjúd¡« to ¡h. ¡n crt¡t ot thc d¿bto..

Nombre de la calle y número
Stréet Nem¿ end nuñbérof ¡h. Credíaot

cARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál code / c¡ty
28014 MADRTO

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of paymenl Recurrent paqnént

Lug¿r Fecha 1Dor.4¡,1aAAAl

19

F¡rma del deudor

'¡gnaturc 
ol the Deblot

Por favor devolver a: C¡RRERA DE saN IERóN|Mo, 2 r - 2 80r 4 MADRTD

Please. retum to Crcd¡tot addrcss

el Acr€cdor

cNP P^RTNER§ D[ SECIJROS Y REASEGUROS.SA C¡E¡ dc Sú Jc,j¡¡ro- 1r - ]30 rl MA¡RID (ESPAÑAI - T ' llS M41{{'O F +149152,11401 $\T cirprdlü cr
tÑ{¡k¡la¿rrd,lono{il9,lüñ]99l.E].¡l.lItbfÓd¿seicn,¡e',

cNp

Medi¿ñie la firm¿ del pr€sente formular¡o de Orden de Domiciliación, usted autorizá a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A" a enviar órden.s a su

entidad finan<iera, para edeud¿r €ñ sl, cuenta los importes que se devenguen como conse(uencia de €ste contrato y, asimismo, autoriza a iu entidad
finan.iera par¡ cargar en su <u.ñl¿ los impones debidamente ñotaFicados por CNP PARTNER5 de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitirñado al repmbolso por su entidad en los términos y.ond¡(ion€s del coñtrato suscrito coñ la mi5ma. [a solicitud de reembolso deberá
efectu¡rse d€ñtro de las o.ho semanas que siquen a la fech¡ de ¡deudo eñ (uen!a, Puede obtener iñforhación adicional sobre sus dereáos eñ !u entidad

oflh¡t.ontñ.t, a¡d elto you authonze you¡ baok ¡o d.b¡. wur..<ourt ¡, .cco.da¡.e wkb ¡he ¡dtarc¡¡ort duly Dotif¡ed f.om CNP PARTNEBS de 
'esurt 

r Reategurt, 5.A. At p¿f
of you. tiqh¡s, yoo are en¡¡¡led to e rcfu¡d Í.on yo¿¡ b¿nk úñd¿t rhé t¿.ñs ¿ñd.on.l¡t¡oni of roúr 2g¡e¿ñznt w¡th yout benk- A ft'und ñus¡ be .hitd whh¡ñ cigha Mckt st¿¡tidg
lroñ the de¡e on wh¡.h your a.coonl was deb¡¡ed. vou, r¡gh¡s rcgaúlag ¡he ñandate afe explahed ¡n a stateñent that you can obtalñ froñ yout bat k-



CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡lect Debt Man¡Jate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
M¿ndate Refercnce

206833081 00063300000042600r

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FELIPE MATA CHICHARRO

Número de cuenta IBAN d€l Deudor
A<.ount ñuñber IB,AN ofthe Debtor

ESTI 3081 06331827 3133 6414

swFT / Brc

tsCOEESMM()El

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPoRTANTE: El deudor qued¡ lífom¡do que, .lld.ntiflcador delA(r.€dor refer.r.¡ado en este M¿ndaro pu€d. difer¡r, por el cambio d.l cód¡go de N.gocio (s!rUo)

d.lmi3m, niperjúlcio algono en los hterespt deldcudor.
|MnRTANT NOrtE: ¡h. d.Uo. ¡t ¡nloñ¿d th¿t th. .bov¿ Ctcd¡¡or ld¿o.iier ñy diff¿. by.h¿ns¡ng the gut¡nett Code 6uft¡x) ¡nduded ¡hereln. w¡ü ¡ha¡ used by the aed¡¡ol

Nombre dc la calle y nrrm€ro
Sneet Nane and numbetofth¿ Créd¡tor
CARRERA oE sAN JERóN|Mo. 2r

c6dlgo postal / cludad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¿ firrfia del presente lormulario de Orden de Dom¡cili¿ción, us(ed autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entid¡d fln¡nciera, para ¡deudar en su cu€nta los importes que se devenquen Íomo (onsecuen(i¡ de este contrato y. ás¡m¡sño, auloriza a su ent¡dad

financiera para (argar en su cu.nta Io3 importes debidaménte ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A. Como parte d€ sus deréchos, el

deudor está Iegitimado al reembolso por su €nt¡dad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la ñ¡sma, La sol¡citud de reembolso d€b€rá
efertuarse dentro de las ocho lemanas que sigueñ a la fech¿ d€ ¡deudo en cuenta. Puede obtener ¡ñformac¡ón adrcio¡al sobre 5us dere(hos en su ent¡dad

8y s¡gn¡ng th¡s ñard¿Ié fom, you authon2e CNP PARTNERS de 
'egurcs 

yRé,séqútos,5-A.to !.ñd¡ns¡r<t¡oDt to tout bank to deb¡t f@ta.cout,t ¡he ¿moun¡s tha¡ accre at a resuh
ot this .ontnct, aod eko you ¿utho.¡ze you, ba¡k ¡o déb¡¡ Wu. ¿..ount ¡n a..o.dao.e ty¡tl ¡he nttrd¡ons duly no¡¡f¡ed fmñ CNP PAR|NER' d¿ Segurot y Reasegurt, S.A. At paf

hon the date on whl.h wut ac.ouat wat d¿blaed, Yout r¡chas ¡egardlng ¡he oÉoda¡e ate erph¡ned ¡n a sÉtéñ¿¡t that you an obta¡n lrcñ yout ba¡k.

F¡r¡a del deudor
S¡gnaaurc of the Dcbtot

T¡po de pago: Pago recurrente
rype ofpayment. Recutrent payment

Lugar Fecha (DDltMAAqA)

DA|E (DDMMYYYY)

21t03t2019

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. S A - Ces¡ ¡¡ 9ü Jáitr¡do- I ¡ ¿30¡{M.A¡tuDrEsP F +:r.lrlr){ll0l\r§ itrPpinNu !5
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th*'*=o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo o¡ pRotecctó¡¡ DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuenfa sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de odenádón. supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concotdanles, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los reslanles documentos
contractu€les .

DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIoAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkalo y garantiza el pago de Ias
preslaciones que corresponda con arreglo a las condic¡ones del mismo.
MEDIADORT Persona ffsica o jurfdica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlac¡ón de propueslas de
realización de lrabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebaación de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisica o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona flsica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BEl,{EFlclARlOS: Las personas flsicas o jur¡dicas a quienes corresponde
percibir la prestac¡ón garanlizada por este contralo designadas en las
condiciones panicúlares
PRIMAi Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asegurado
correspond¡ente al aniversa o más cercano (anleraor o poslerior) a la fecha
de efeclo de conkatación en la pdmera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del segúro para anualidades posteiores, eñ cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA AsEGURADA o PRESTAoIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiario al acaecimienlo de las contingéncias prévistas en la misma.
POLI¿A: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la pól¡za la componeñ las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se esl€blece los lfmites
concretos del riesgo asegurado. lOualmente, formarán parle de Ia póliza los
evenluale§ suplemenlos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTE| Lesión corporal derivada de una causa súbila, violenla,
elerna y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente la§
garant¡as de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitelización.
2,. PERFECoION, To A DE EFEcTo Y oURACIÓN DEL CoNIRATo
La póliza se pelecc¡oña por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinla) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobeluras conlratadas no entrarán en vigor hagta el pago de la prima,
salvo que se pacle cle oko modo en las Cond¡ciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condic¡ones
Partiürlares de la m¡sma, lranscurrdo ese periodo, sin que se haya
denunciado su pórroga por ninguna de las panes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los peaiodos suc€sivos de acuerdo coñ la duaacióñ
expresada en las Condicioñes Parlrculares.
Os acusrdo con lo sstablsc¡do sn sl aliculo 22 de la Ley de Contrato
ds Soguro las partos puodsn opoñersg a la prórroga d€l cont,ato
medlanto una ñotlflcaclón escrite a la otra parts, sfectuada con uri
plazo do dos mssoa d€ antlclpaclóñ a la coñclus¡ón del periodo del
!¡gguro €n cuñro, cuando la opqs¡c¡ón a la prórroga soa ej€rc¡tada por
la Entid.d Aegu.adora; o bisn co¡ un ms3 de antolac¡ón cuando la
oposic¡ón a la prórloga aea eiqcutada por el TomadorlAsegurado.
En cualquiorcaso la pól¡za t¡naliuará al térmlno ds la anual¡dad en qus
el Asegurado cumpla los 65 año9 d6 edad.
3..INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ind¡sputabls tEnlcurr¡do un año delds la úsch. ds
stscto de la ml.m¿ En las Cond¡c¡ones Pad¡culáro. d6 l. pól¡za s€
podrá oxprogar uñ plazo má! breve lrenscurrldo el cuál l. póllzr soa
lndlsputable.
No obstante lo anter¡oG el pre6gnte apartado no sorá do apl¡cación
cuando se haya producido 6l ¡ncumpl¡m¡6nto d6 las qbl¡gaciores dcl
Tomador o del Asegurado, espec¡alñente cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, gn cuyo caso !g tondrá on cuonla ¡o sslablec¡do
en el apaatado 6 de las presenles Condlclones Generales. Se dqscarla
¡gualmeñto la apllcaclóñ d€ osto aparlado cuando 6x¡sta error en la
edad del aBogu¡ado.
4.- NUL¡OAO DEL CONTRATO
El conkato de seguÍo será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pefecc¡onam¡ento no habla r¡esgo o el riesgo ya se había realizado.

5.- PAGO OE LAS PRIMAS
Las p.imas delpresente conlralose abonarán deacuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
venc¡m¡ento, la Ent¡dad Asegurado.a tend.á derecho o a rescindir el
contrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supLreslo de qLre la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al d¡a
siguienle en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con añterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del segúro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pr¡ma no abonada correspond€nte al
periodo en curso. Si elcontralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuako horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca oka cosa, la prima
se entende.á abonada en eldomicilio del Tomador
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL R¡ESGO
Tomador/Asegúrado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
contrato. o no habria concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el pla¿o de dos meses a contar desde eldia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modiflcación del contralo
con la oportuna sobreprima según proceda- En talcaso, elfomador dispone
de quince dlas a conlar desde la aec€pción cle esta proposic¡ón para
aceptarla o recha2arla- En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS pLcde, lranscurndo dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dáñdole para que coñtesleelnuevo
plazo de quince dias, transcuridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el co ntrato comunicáñdolo por
escrito al Tomador denlro de un mes a partir del d¡a en que tuvo
coñocimiento de la agravación del ñesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su dedaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o el Aseguaado han actuado
con mala fe.
El fomador del Seguro o el Asegu.ado podrán, duranle el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador lodas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de ta' naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del conlralo. lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al final¡zar el per¡odo en curso cubie(o por la prima, debeaá
reducirse el impone de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Iomador en caso contrario a la Íesolución delconkato
y a la devolución de la diferenc¡a ent.e la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesla en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalrnenle repercutibles que se deban pagar por
razón de este contralo, tanto en el presenle como en el fuluro. correÍán a

cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicac¡ones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interveñ¡do en la póliza, surtirán los m¡smos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Asegúradora. Las comunicaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un coredor de seguros surtrán los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección qu€ aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Asegu.adora se poMrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la ent¡dad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- ExrRAvro y DESTRUcctóN DE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cala certilicada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma.
to.- PREscRrPctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse.
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m CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOSRTNERS

I I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado.
,!2.. CLÁUSULA DE INFoRt/IA-cIÓN SoBRE PRoTEccION DE DAToS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con Io preüsto en la normativa aplicable en materia de
protecdón de datos, y espec¡almente en el Reglamenlo (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolec{ión de las personas fhicas en lo que respecla al tratamiento de datos
personales y a Ia l¡bre c¡rcu¡ación de estos dEtos y por el que se deroga la
Direcliv¿ 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. irforma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo
siguiente:
INFORfÍACIÓ BÁSrcA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratfi¡ento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PadT'eTs) NIF
A-285?/,345
+¡nfo: rn,onnaoón adicional
F¡nal¡dad dol tratam¡ento desus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecucióñ de un contrato de seguro.
r info infonnaqón adrcional
Log¡tlm.clón p.ra el tBtambnto de.us d.loB
La base logal para el tratamierÍo de sus datos €s la ejecuc¡ón dol codrato
ds ssguro en los téminos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, asl
como en la Lsy do Conlrato de Soguro y Ley de Ordenación, Supsfvbión
y Solvonc¡a de ontldad€s asoguradoras.
+info infonnáoón adic¡oñal

Oesünat¿rios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Panners para la preslación de servic¡os relac¡onados

con el coñtrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partn€rs para la preslación de algún serv¡cio relac¡onado con su conlralo,
empresa§ tramitadoras de sin¡estros c¡n quien CNP Padners haya
extemalizado dichos serv¡cios, peritos, elc..), con los que CNP Pañners se
compromete a suscribir el core§pond¡enle contrato de lratarÍiento de
d¿tos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en la r'
mediación de su contralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciores de supervisióny/o paragestión administrativay gestión
centralizada de reqJrsos informálic¡s.

Transferorc¡as htemac¡onalos prov¡stasr Salesforce.com E¡,EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iñfonnáticos de CNP Partners.
.rnfo infomracion adicronal
Oorechos
Ac4€der, rectifcar y suprim¡r los dalos, asl como otros derechos como se
expl¡ca en la ¡nformacióñ adicional.
+info información adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIO DE DAÍOS:
Roapon6ablo dql tralam¡e o de sus datos
Oatos de Contácto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 lvadrid
Teléfono:9,l5243431
Coneo Elect¡ónico: atencion@cnppartne6.eu
Delegado de Protección de Datosi dpd.es@cnopalners.eu
Finalidad del trat¡miento
¿Con qué f¡¡alidad tratamos sus dato3?
En concrelo, dentro de la "Finalidad Principal', los Dalos Personales serán
tratados para:
. Válorar, selecc¡onary tarifcar los desgos;
. En su c€so, para la realización del lest de idonddad y convenieñcia, esf

coño en su caso manlener actualizados sus datos para este ñn;. Susc¡ibir. cL¡mdir y exig¡r elcuñrplimierto delcortrato de $eguro;
- Gestionary dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

exlinción de las obl(laciorEs jurfd¡c¿s de las parles bajo elm¡smo:
. Presentar ¿l cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir aedb6 relalivos a las mismas i. Tramitacjón de los sinieslros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡nienlo
delcontrato de seguro,la peritacióndelos daños y en su caso,l¡quidacióñ
de los s¡n¡estros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales fu nciones);. Gest¡ón de qL¡ejas y redamaciones:

. Registro de pólizas, sinieslro§, provisiones técnicas e inveGionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cuahuaer momento de
la vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cL¡enta del interés legltimo que
oslerfa la Ent¡dad Aseguradora, la consúlta y cruce de los Datos

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
Iicheros sobre solvencia patrimonial y crédfo;. Cumplir con obligaciones prev¡st¿¡s en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Ertidad Aseguradom a idenlificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legel;. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en anáfs¡s de
mercádos objetivo§ y perñlados con ine§ aclua.iales para la
delerminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma cerfralizada los r@uÍsos irformáticos
(ap¡icác¡ones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administralivos inlemos dentro de¡ mismo grupo de eñipresas
al qL.¡e pertenece CNP Parlners

. Remitirle comun¡caciones corerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlralados a lravés de coneo postal y/o llamada
telefónicá-

¿Qué tralamientos adicioral6 podemos real¡zar?
Adicionalrnenle:

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remiline oferlas
comerciales de CNP Patñec por medios electrónicos, así como
infomaoóñ sobre productos dislintos a los contratados, infomacióñ
sobre las acciones de marketing que CNP Padñe6 vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, pÍoyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y lemát¡c¿), la realización de enclestas de
satisfaccjón y envío de ne!4,sletlers (todo ello incllso por medios
electrón¡cos).

" Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
peallles con fines comeaciales y de marketirE con el objeto de mnocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las
comunic3ciones comerciabs, diseñar produclos en base de dichas
preferenoas y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo t.ataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseruarán m¡enlras se manlenga
la relación mercántil. salvo que revoqL¡e su consenlimienlo o se hubiera
opuesto con anterioddad, en su caso y una vezfinalizada, durante e¡plazo de
corEervación legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo dectrónico a c.¡Jalqúera de las direccjones
de coneo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
fratamiento.
Siha dadosu consent¡m¡ento, podremos lratar sus datos para remitirle ofertas
comercjales de CNP PartneB por med¡o6 electrónims, asícomo irfomacjóñ
sobre productos disl¡ñlos a losconlralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, c¿mpañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualqu¡ert¡poy
temát¡c¿), la realizacjón de encueslas de satisfac4¡ón y envfo de ne$Gleners
(todo ello iñclL6o por ñ€dios electrónic6).
r' Si ha aceptado. podremos lratar sLB datos para la elaborac¡ón de perliles

con fines comerciales y de martet¡ng con el objelo de @nocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comúnieEiones comercjales, di§eñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sL¡s dalos podrán ser tratados para la eiaboración de
perfiles con f¡nes comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar poductos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos eslablec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su opos¡cjón de conformidad con lo establecido
en el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sL6 derechos cuando nos facilita sus
datos?' ind¡cado en este documento de info ad¡cional.

Leg¡t¡msc¡ón p¡.a sl trdt m¡snlo do !u! dlo.
¿Por qué podemos trat¡ir sus datos peBonale!?
5l§ datos podrán sertratados para la ejec¡rcióñ desu contrato de seguro. En
cáso de negal¡va a facil¡tar d¡chos datos oa que seañ tratados, no seé posible
la c€lebrac¡ón del conlrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicjonalmente, sus dalos serán lratados por los s¡guienles motivo§:
r' Si ha aceplado h dáusúla dellratamiento de sus datos para recibir ofelas

comerciales de CNP Partners por mdios electrónicos asi como
información sobre produclos distintos a 16 contratados, para ¡nformarte
sobre acciones de ma*etirE (entre las que podrán figurar cáñpañas,
proyectos, sorte()s, coricursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca) y/o
realizacióñ de encuestas de satisfacción y newsleflers (todo ello incluso
por medios electrónico§), sus datos seráñ tratados para d¡chas
finalklades.

r' Si ha aceptado, la cláusula pard el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles confines comerciales yde market¡ng con d objeto
de conocer sL¡s preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entrE otr'¿rs,

adedJar las comunicaciories comerciales, d¡señar productos en base de
dichas preferenclas y necesidades.
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th*,n,*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Asímismo, podremos tratarsus dalos para elcumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre okas, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
O.denación, Supervisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comerc¡al¡zación a distanc¡a de seMcios fnancjeaos, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comb¡ón, de l0 de Oclub¡e de 2014, por el que se
completa la D¡rectiva 200913&CE, asl como los Reglamedos comuñalarios
de ejecL¡ción de solvencja ll, D¡rectiva UE 2016,€7 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26de noviembre de 2014, sobre
los documenlos de dalos fundamentales relativos a los produclos de in\¡ersión
mino.isla üncüados y los produclos de inveEión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el qL¡e se aprueba el
Reglamenlo sobre la ¡nslrumenlac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas coñ los lrabajadores y benefc¡arios, asfcomo cualquier otra Ley
qL¡e se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ir{erés legítimo
por parte de la aseguradora.

Desüñatarios
¿A quién se le va a coñunicar sus dalos?
Además de Io indicado, si ha aceptado la cláusula de comufiicación de los
datos, sus dalos se van a @municar a las eñpresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofecerte infomación comerc¡al sobre
produclos de segum, intermed¡ac¡ón a través de internel, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de market¡rE (enlre las que podrán
ligurar campañas, proyecto§, sorleos, concursos, eveñtos de cualquier tipo y
temática) asi como enüo de netwletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono. e-mail):. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE.. cNp ASSURANCES sucuRSAL EN EspAñA.. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY. S-1,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está c.láusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podaán sercomunicados en caso de ces¡ón de c€rlera,
tusión, escisión y lransfomación.
La lransferencia lrfemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo s¡empre y cuañdo las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporafvas Vinculánles del Grupo Salesforce, que
ofrec€n un nivel de protección equiparable a¡ español y conlarán con todas
las garartías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualÉada la iñfomación sobre transferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un ñJturo en nueslra \¡/eb:
https:/ ¡M,vw.cnppartners.e§/pditic¿¡e-privacidad/

Dercchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos lacil¡ta sus dato§?
Cualquier persona tierE derccho a conocer si CNP Padners está tratando
datos peBonales que les concieman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos peÍsonales
(derscho do accoso) asi como a solicitar la rectificación de los datos
inexactos (derucho de rectlliceclón) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueroñ
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circurstancias, los iñteresados podrán solicitar la limitación
del lratan¡ento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho a l. l¡mit c¡ón del
tratar¡ ¡ento).
En dstsíninadas clrcuna¿anc¡as y por motlvo6 rolac¡onados con su
3¡tuáclón parlicular, lo! ¡ntorocadoC podrán oponerge al tratam¡gnto dE
sus dato!, CNP Partñers dojará do tiatar lo9 datos, salvo qus obsdozcan
. moüvos lgg¡timog o el gjqrc¡c¡o o defenla d€ po!¡blss .sclamac¡one..
De igual modo, tiene derecho a ¡evoc¿r su consenlimienlo (dor€cho de
r€vocac¡ón del con!énl¡mlonto)
En el c€so de que solicite ¡a portatilidad de sus datos a olra entidad
asegu.adora {dorecho a la poñabil¡dad de 106 datog), se podrá realizat
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operaliv¿ la plalafoma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejempfo, no se podrán realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de
seguros colect¡vos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a lravés de la siguiente direc¿ión de e-
mail: gdpres.pet¡cior@cnppartne§.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prcfere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Parhers de seguros y Íe¿seguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Clieñlé
Carera de San Jerón¡mo no 21
2801,{ Madrid

Por favor, no olüde ¡ndicar que se pone en conlaclo con nosotros en relación
a la proteccjón de datos persoMles.
Si no respondiésemos satisfactoriamerfe a sLs petic¡oñes o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelcliente@cnppanners.eu o a través de un escrlo en el domicjlio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Clienle. En lodo c¿so,
puede acudira la agenc¡a española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página r¡¡eb puede encontraranlormac¡ón adic¡onal y complementaria sobre
lodos eslos derechos, le adjunlamos un link a su página web:
https :r1¡./\ ¡¡¿.agpd.esi portah¡,Ebagpd/index,¡des-idphp. php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13 1 El régimen de las reclamaciones será el preüslo en el artfculo 97.5
de la ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiqones
concordantes-

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eenefctario o los
Beñeficiaños, asi como sus derechohabientes, estáñ facultados para
formular queja$ y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n'44, 28(96 Madrid y con págjna
Web: wlwv.dasfD.minecoe§/reclamacioñes/index.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡c¿s
abusivas o les¡ona los derechos der¡vados del contralo de seguro.

'13.3 En relación con lo anlerior, se advierle que, para la admis¡ón y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acredilar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amente por escílo al Area de
Protecc¡ón del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurído el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuella por ¡a Entidad.

13.4 ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, dom¡cil¡ado
en Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
coreo electrónico Drotecciondelclientelocnooalners.eu lramitaré y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las
personas anleriormenle mencionadas, en primera inslancia y tras su
resolución por dicho deparlamento podrá segu¡rge la tramitac¡ón anle
el Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.OEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n" 80, '1"D, 2800'1 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor QIg La
enlidad aseguradora se compromele a prestar la mlaboración
necesaria en la ¡nslruccióñ del procedimienlo de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asi como su rcsolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a.la protección adm¡nistrat¡va.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofic¡nas y en Ia r¡/eb de la Enl¡dad Aseguradora, y que les será
facililado en cualquier momenlo

1¡r.- CLAUSULA DE IIÍDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
comprNslc¡óH DE sEGURos DE LAs pÉRDrDAs oERtvADAs DE
ACONTECIÍ',IIENTOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refund¡do del Estaluto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros. aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligator¡amente ¡ncorporar recargo a favor de la c¡tada ent¡dad pública
empresarial tiene la facultad de convenir l¿ coberlura de los desgos
exlraordiñaños con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigenle.
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CNP PARTNÉRS

Las indemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
acontecim¡enlos exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella siluados, y también los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situacionesi
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cump¡idas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlerven¡da o asumida porel Consorcio de
Compensación de Seguros-

El Consorcio de Compensacíón de Seguros ajustará su acluación a ¡o
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguienles feñómenos de la naturaleza: teremotos y maremolosi

¡nundac¡ones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar, erúpcione§ volcánicas; tempeslad ciclónica atipica (¡ncluyendo los
vientos extraordinarios de rachas supe oresa 120 km/h ylos tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamente como conseclencia de terrorismo,
rebelión. sedic¡ón, mot¡n y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueaas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómeños atmosféricos y sísm¡cos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerl¡ficarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de Meteorologia (AEMET), el lnstluto ceog.áfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácler político o social. asi como
en elsupuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Amadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
¡os órganos jurisdiccionales y administrativos competenles infonnación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos oxcluldos
a) Los quo ño don lugar a indgññ¡zacióñ según la Lsy do Contrato d.

Seguro.
b) Los ocas¡onados on porsonas asoguradaa por contrato dé seguro

d¡stinto a aquellos en que oa obligatorio 6l recargo a favor del
Consorcio do Compensación do Seguros.

c) Los produc¡dos por contl¡ctos armados, aunque no haya
precodidg la doclarac¡ón ot¡c¡al de guo¡ra.

d) Los dsrivados do la onergia nuclsar, aln pqrju¡cio do lo eatabloc¡do
on la Loyíz20ll, de 27 de rneyo, sobre responsabil¡dad c¡vil por
daños nuclearas o produc¡dos por matériales rcd¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANNAGO DOMINGUEZVACAS
D¡rcctor Gene.el Adjunto

e) Las producidos por tunómanos de la naturdlgza digt¡ntos a los
señal.do3 en ol apartado La) antgfior y, en p.rflcular, los
produc¡do3 por elgvac¡ón dol n¡vel freático, mov¡miento de
laderas, dqsl¡zam¡snto o as€ntamleñto de tGrrsnos,
dg§prgnd¡m¡ento do rocas y feñómono3 similares, salvo qus oltos
lu.ran ocasionado3 manifiestamenls por la accióñ del agua ds
lluvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona uña Biluación dg
¡nundac¡ón sxtraordinaria yse produJ€ran con caráctgr !¡multánso
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los cáu6adoE por actuac¡onG tumultuarias produc¡das on el
curao de aeuniones y man¡festac¡onos llovadas a cabo confomé a
lo dispu€sto on la Lsy Orgánica 9/1983, ds 15 d6 jul¡o, reguladora
dol derecho d€ reun¡ón, aaí como durantq oltfanscurso do huelgas
logalo6, aalvo quo las citadas actuac¡onss pud¡oEn sgrcalificadas
como acontoc¡m¡€ntos sfráordinados de los leñalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fq dsl A6Egurado.
h) Los correspondientes a s¡n¡éstrqs produc¡dos antes del pago de la

pr¡mera pa¡ma o cuando, de conformidad con lo esteblecldo oñ la
Loy de Cootrato de Seguro, la cobenura dol Consorc¡o dc
Componsac¡ón de Seguros se hálle auspond¡da o ol soguro qugde
oxtinguldo por falta dg pago de las primas.

¡) Los Elnio8tros quo por su magnitud y gravedad sean callf¡cado§
por €l Ggb¡etno ds la Nác¡ón como de «c.tástrofe o calarn¡dad
nac¡onal»,

Ertensió¡ de la cobonuÉ
1. La cobertura de los nesgos extraordinados alcaa'zatá a las mismas
personas y las mismas surnas aseguradas que se hayan eslablecido en la§
pólizas de seguro a efeclos de la cobenúra de ¡os riesgos ordiñarios.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo Con lo previsto en e¡
contrato, y de conformidad con la nornativa reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado. es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
malemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. El ¡mporle correspondiente a la prov¡s¡ón matemát¡ca será
satsfecho por la mencionada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubie¡a gestionado el seguro.

2 La coñun¡cación de los daños y le obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá reeli¿arse:
- Mediañle llamada al Ceñtro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 0421.
- A través de la página \¡/eb del Consorcio de Compensación de
Seguros (wt!w. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valorac¡ón de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se reali¿ará por el Consorcio de Compensacióñ de
Seguros, siñ que éste quede ünculado por l¿s valo¡aciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos oÍdinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneflciario del seguro
mediante kansferencia bancar¡a.

El Pr€ssnto contrato ss rile por l8 CONDICIONES GENERALES, por las COi{DICIONES PARTICULARES y por los añexor y Apónd¡cos quo em¡ta ta
Ent¡dad aseguradora, que, eñ su conjunto, constituyen el Conlrato de Seguro, carcclendo de valor y electo por soparado. Lls cláusulás do hs
CONDICIONES GENERAI-ES aon desarrolladas y, en su caso, modificads por ostas CONDICIOIES PARIICULARES. En caso de discrop€ncia ontrc lo
o.t bl€cido oñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on l.s CONDICIO¡|ES PARÍCULARES, prevalscoán éútas sobro aquóllas, s.lvo quo dicha
d¡scropanc¡a derivo ale paclot contra la ley, ¡a moral o ol ord€n público, en cuyo calo 3é éntondgrán nulo! ds plono doEcho.
A los etuclos de lo d¡spusto sn lo. añ¡culos 122 y 121 dol Roglamento de Odenac¡ón, Suporv¡!¡ón y Solvsnc¡a de las Eníd.des Aloguñtdoras y
Reasegurddoras, ap,obado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡ernbre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del soguro rocoñoce haber rcc¡bido, en ta
mBma fecha y con antffloridad á la cgl€brac¡ón dol prcgont€ contrato, Nota lnformat¡va compronslva detodo6los aspeclos relaüvos alprosents seguro
quo se conlemplañ er los c¡tados pr6c0ptos roglamsntarios.

n M ih Mrrd rom43r9, inó 3.99! É3.d.¡ lrbm & seiaiád6 rr¡io r95 hoJ. nt 33.2m, h. lqNF a 2353.13¡5. qd. Adñr.oG§FP c0569-G00at

SEGIIFoSY RE¡SEGURoS. SA.-Crrrd.Sá¡ Jd¿i m ?l -?3014l¡ADRIoIESPAñA)-I .3.1915213100. F..¡(9152a310l - w Epp¿¡tHsrs



ñ1, EUROCAJA RURAL
MEorncróru Openroon DE BANcA Secunos VlNcul-loo s.l-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclus¡vamente con u a o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a ¡os corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relac¡ó¡ de las Entidade6 Aseguradoaas para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a Ia actuación del OBSV el cl¡ente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡c¡o de Reclamacioñes de la
DGSFP del Ministerio de Economla y Hacienda P" de la Castellana,44. 28046 lt/iadrid. Para la admisrón
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acredrtar que ha traflscurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de lá presentación de la reclamac¡ón ante el Departamento o Servicro de Atencrón
al C¡iente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón
o desestimada su petición.

Se informa que el asesorarniento prestado t¡ene conlo finalidad la contralación de un seguro, y no
§ualquier otro producto que pueda comercializar la entidad de óréd¡to Eurocaja Rural. S.C.C.. asi conro
tódas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten ón la
presentac¡ón. própuesta o realizaclón de trabajos previos a la celebraoón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos asi como Ia asistencia en la gest,ón y elecución de
dichos contratos, en pañicular en cáso de sin¡estro.

En cumplim¡ento de la normat¡va vigente sobre protección de dátos de carác(er personal y de la Ley
26/2006 de Mediacrón de Segu.os y Reaseguros Privados. le rnformanros qLre los dátos qlie nos
proporcióna sÉrán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboractón de la ofe¡la comerctal o
presupLresto del servic¡o serán conservados por el plazo de 12 meses con Ia finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto ia contratacrón {le un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentim¡ento para el tratemiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la act¡vidad de medtactón
que Eurocaia Rural Medracrón Operador de Banca Seguros Vinculado va a real\zar.
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El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, §upresión y oposición, limitación del tratamielrto,
portab¡lidad de datos y a no ser obreto de decisrones indN¡dualizadas aLrtomati¿adas se podrán llevar
a cabo en los términos legáles mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros VinÉulado S.L. a la dirección c/ Méjico.2 45004 Toledo, dirigiándose a¡ Depertamento de
Atención al Clienté. Darémos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con Ia misma.


